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So Abogados met. 

  

  

Quito, junio 2 de 1998 

EXP. 16665 

Señor 

superintendente de Compañias 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, adjunta a la presente 
sirvase encontrar la tercera copia certificada de lay/escritura 
publica otorgada el 19 de mayo de 1998, ante gl Notario 
Quinto de Quito, mediante la cual la señora ría, Clara 
Barrera cedió todas sus participaciones en la compañía ÍSedse, 
Servicio Educacional Suizo Ecuatoriano Cía. Ltd 
Eduardo Wohlermann Barrera. 

    

  

La escritura pública aludida se marginó en la matriz de constitución de la compañía el 22 de mayo de 1998 y en la inscripción del Registro Mercantil, el 26 de mayo de 1998. 

Atentamente, 

    

  

Dr. 
Matr. 4065 

  

  

PAZMIÑO 245 Y AV. 6 DE DICIEMBRE, 6to PISO 

TELFS. 237750 - 521807 - 561955 FAX: (593-2)525033 CASILLA: 17-07-8741 

QUITO - ECUADOR 
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NOTARIA 
QUINTA 

4 

2 

3 

4 CESIDH DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Francisco de 

5 OTORGADA POR: MARIA CLARA fuito, Capital de la República 

6 BARRERA MENA DE WOHLERMANN del Ecuador, hoy dia martes 

7 Y CRISTIAN HALTHER AGUSTIN diecinueve ( 19 ) de mayo 

el  WOHLERMANN CABEZAS. de mil novecientos neventa y 

9 EN FAVOR DE> RERNARDO ocho, ante mi Doctor EDGAR PATRI- 

10 WOHLERMANA BARRERA CIO TERAN, Notario :fluinto de este 

11 POR: S/. 15734.000,00 Cantón Quito, comparecen a la 

12 M.T.V. Di 2 Copias celebración de la presente 

13 escritura pública, por una 

14 parte, los cónyuges Señores MARÍA 

15 CLARA BARRERA MENA DE WOHLERMANN.. 
P—ooeamxcóóó «e 

16 Y CRISTIAN MALTHER AGUSTIN MO 

17 " LERMANN CABEZAS: y, por otra 
> 

18 el señor BERNARDO WOHLERMANN RARRERA todos por sus propios y persona: 

19 les derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, | 

20 de estado civil casados los dos pri 
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liados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente "capaces para 

  

  

O, . . . 5 
[[gitratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fer y 
  

/ 
1PE solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me prosen- 
  

añ, cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el 
  

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- Sirvase extender en su registro de 
  

| escrituras públicas, una de la que conste ésta de cesión de partici- 
  

28 

paciones en la compañia SEDSE, SERVICIO EDUCACIONAL SUIZO ECUATORIANO 
    COMPAÑIA LIMITADA. contenida en las siquientes cláusulas y declara-   
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27 

28 

ciones:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen « la celebración de 
  

la precente escritura, por una parte la señora “aria Clará Rarrera 
  

Mena de Vohlermanm, autorizada por su cónyuge, señor CRISTIAN Walther 
  

fgustin Wohlermann Cabezas, «a quien en adelante se le podrá llamar la 
  

Cedentes y, por otra parte, el señor Rernardo Wokhlermann LRarrera., a 
  

quien en adelante se le podrá llamará El Cesionario.- Los compare: 
  

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los 
  

primeres y soltero el último, domiciliados en Quito.- SEGUNDA. - 
  

ANTECEDENTES.- fAd).-  SEDSE, SERYICIO EDUCACIONAL: SUIZO ECUATORIANO, 
  

se constituyó en Quito por instrumento otorgado ante el Hotario 
  

Vigésimo Octavo del cantón Quito el veinte de junio de mil novecien- 
  

tos ochenta y cinco. inscrito en el Registro Mercantil de esta ciudad 
  

el veinte y tres de julio delo mismo año, con un capital  s=ocial de 
  

doscientos diez milo sucres.- BJ.- For instrumento otoraa«do ante el 
  

mismo Hotario Vigésimo Octava de Quito el siete de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y ccho, inscríto en el Registro Mercantil de esta 
  

ciudad cl diecinueve de octubre del mismo año,  SEDSE, SERVICIO 
  

EDUCACIONAL SUIZO ECUATORIANO CONFARIA LIMITADA, aumentó su capital a 
  

la sumá de un millón cuatrocientos mil sucres.- CO.- For instru- 
  

mento olurgado ante el Hotario Décimo Séptimo de Quito el catorce de 
  

diciembre de mil novecientos noventa, inscrito - en el Registro 
  

Mercantil de esta ciudad el veinte y cinco de enero de mil povecien- | 

tos noventa y uno, SEDSE, SERVICIO EDUCACIONAL SUIZO ECUATORTANO 
  

COMPAÑIA  CIMITADA, aumentó su capital a la suna de cuatro millones | 

novecientos mil_ sucres.-: D).- Mediante escritura pública otorgada 
  

ante el Hotario Décimo Séptimo de Quita el once de noviembre de mil 
  

novecientos noventa y uno, se efectuó cesión de participaciones en la 
    compañía, en la forma constante en dicho instrumento. Esta escritura   
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NOTARIA 
QUINTA 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

se marginó en la matriz de constitución de la "compañia" el doce de g 
  

diciembre de mil novecientos noventa y uno y en el margen de inscrip- 

  

ción del Registro Mercantil el dieciséis de diciembre de mil nove- 

  

cientos noventa y uno. E).- Mediante escritura pública otorgada 
  

ante el Hotario Décimo Octavo de Quito el cinco de agosto de mil 
  

novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro flercantil de esta 
  

ciudad el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 
  

SEDSE, SERVICIO EDUCACIONAL SUIZO ECUATORIANO COMFARIA LIMITADA, 
  

aumentó su capital « la suma de veinte y dos millones cuatrocientos 
  

mil  sucres, reformando y codificando ¿integramente los estatutos 
  

sociales.- Fj.- Mediante escritura pública otorgada ante €l Hotario 
  

Quinto de Muito, el cinco de agosto de mil novecientos noventa y 
  

seis. inscrita en el Fegistro Mercantil de Quito el primero de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y seis, SEDSE SERYICIO EDUCACIO- 
  

NAL SUIZO ECUATORIANO COMPAÑIA LIMITADA, aumentó su capital a la suma 
  

de noventa y cuatro millones cuatrocientos cuatro mil sucres.- G).- E 
  

Mediante escritura pública otorgada ante el  Hotario Quinto de Quito 
  

el quince de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se efectuó 
  

una cesión de participaciones en la compañia, en la forma constante 
  

en dicho instrumento. Esta escritura se marginó en la matriz de 
  

constitución de la "compañía" el veinte de noviembre de mil novecien- 

  

tos noventa y seis y enel margen de inscripción del Registro 
  

ercantil el veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 
  

Y des . EYh.- H).- La Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
  

/ál la Compañia aludida, celebrada el veinte de abril de mil novecien- 
  

tos noventa y cacho, resolvió por unanimidad autorizar a ja señora 
  

/María Clara Mariana Barrera Mena de Wohlermann, ceder todas sus 
    participaciones en el capital de SEDSE, SERYICIO EDUCACIONAL — SUIZO 
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ECUATORIANO COMNFÁRIA LIMITADA, en favor del señor Kernardo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Wohlermann Barrera.- TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES. - Can 

los antecedentes expuestos, la SRROrAa Maria Clara Mariana 

Barrera Mena de Wohlermarn, debidamente zutorizada por Ja Junta 

General de Socius ya referida, cede sus quince. mil setecientas 

treinta y cuatro participaciones que posee en Sedse, Servicio 

Educacional Suizo Ecuatoriano Compañia Limitada, a favor del señor 

Eernardo Wohlermann Karrera. - La cesión incluye todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna Clase.” For esta cesión de partici- 

paciones, el capital social de la compañia queda integrado asiz- 

S0C1I0 CAPITAL PARTICIPACIONES 

Hernardo Wohlermann 5/. 11739.000,00 13.734 

Mary Frances Áquirre 754,000.00 15,734 

Denise Klingensmith 13734.000,00 16.734 

Mireya Kucheli 15'734.000,00 15.734 

Alfredo León 14734.000,00 15.739 

Danny Cabezas K. 15734.000,00 15,739 

TOTAL S/. 94*404,000,00 94.404 
  

CUARTA.- PRECID.- fijan las contratantes como precio de esta cesión 
  

el de UN MIL SUCRES por cada participación, que la cedente declara 
  

haberlos recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que 
  

tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, 
  

la cuantía de esta escritura es de QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
  

TREINTA ,Y CUATRO MIL SUCRES.- QUINTA.- — CERTIFICACIOM.- Se anexa 
  

como habilitante el certificado exigido por el artículo ciento quince 
  

de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 
    gastos e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta del   
  

  

  

  

    
   



  

NOTARIA 

QUINTA 

28 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

cesionario.- Usted señor Motario, se servirá: agregar las demás 

  

clíusulas de estilo.- Firmado).- Doctor Mário Cadena Escobar.- 
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3 Matrícula Profesional número cuatro mil sesenta y cinco del Colegio 

4 de fibogados de Quito” .- Hasta aquí la minuta que queda elevada s 

5 escritura pública con todo el valor legal. Para la celebración de 

6 la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

7 legales del cazo; y leida que les fue a los comparecientes, por m3 

8 el Notario. aquéllos se ratifican en todas y cada una de sue partes 

gl *: para consiáancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo Jo 

10 cual, doy 1e.- 

11 

12 

13 _Añizelo LIVIN CATE AA TRRA DIT 
14 MARIA CLARA BARRERA MENA DE WOHLERMANN  £.C. (7 OLE /2P0- 

15 

16 | ll [ / / j - 

o AA 4 
18 crrsripa dime AGUSTIN WNOHLERMANN CABEZAS c.C. ÍECEVELECO 

19 

20 

Al Beasarda o hlcrae 

22 | RERMARDO MOHLERMANN BARRERA 0.0. ¿707237 Y/- Y 
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ACTA DE CLA JUNTA GENERAT, EXTRAORDINARTA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE SEDOFR  SERVICTO EDUCACIONAL SUIZO ECUATORIANO CIA. —J.TDA., 
CELEBRADA FJ. 20 DE ABRIL PE 1998. 

En Quito, boy lunes vejnte de abril de mil novecientos noveno. 
y ocho, en el local de la compañía ubicado en la calle Nueve 
de  Oclubre y Orellana equina de esta ciudad de Quito, «se 

reúnen en Junta general de  rocios las siguientes personas: 

Sra. Mary Francer Aguirre, propietaria de 15.704 
participaciones; Sra. Denise Klingensmith, propiebaria de 

IS. TÍA participaciones; Sra. María Clara HDarrera Mona, 

propietarja de 135.734 participaciones; Sra. Mireya Hucheli, 

propietaria de 15.734. participaciones; Ing.Alfredo  Leoóna 

Banderas, propielario de 15.734 participaciones; y, Sr. Dammy 
Cabezas Bernhardt propietario de 15.734 parbicipaiciones. 

Preside la reunión 1 Ing. Alfredo León Banderas y acitóa como 
Secretario el. ceñor Danny Cabezas Bernhardt,  Prenidente y 
Gerente General de la compañía, rospecclbivamente. Ta 

Secrebtarta  constola que asiste a esta junta cl 100% del 

capital social, por lo que los socios deciden consbituircoo en 
Junta general universal, como Jo faculta el Art. 280 de la Loy 

de Compañías. 

La Presidencia informa que el punto a Lrabarse ex: 

1. - Autorización a la señora María Clara Mariana  PBarrera 
Meno. para que ceda sus quince mil  sebecionta:r Lroinla y 

cuabro parbticipacionee en Ja compañia, a favor del. señor 

Bernardo Woblermana Harrera. 

Puesto a eoasideración de los socios el punto a Lralarse, por 

unanimidad. deciden. conocerlo. y luego de las deliberaciones 
entre ellos, Lbambién unan tiancmente resuelvon:: 

Sobre el Punto 1.- Cesión de Participaciones 

Autorizar a la. señora María Clara. Barrera Mena, para que coda 
cur quince mil gsebeciontas Lbreibla y  cualro participselones on 
Sede, Servicio Educacional Suizo Ecuatoriano Cía. Thida., « 

favor del señor  Pernardo Nohlermann Barrera. En virtud de la 

cesión mencionada, — Lodos y  cuda uno de los socios de da 

compañia pasarán a ser Lilulares de quince mil cetecientbos 
treinta y cuatro participaciones cada uno. 

No habiendo olro punto que bratar, la Presidencia suspende la 
junta y  «Ancede un receso de treinta minutos para ta redacción 
del  acba Roinstalada la junta y leida el acta, los cocios la 
aprueba rofificith firmando para constancia. 
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CERTITFITCESC TON 

: I 

Fa mi calidad. de Gerente. Genecal y represealaole o Tepald de 

Sedo, Servicio Educaciona) Suizo  FEcualoriano Cia. Lib. 

certifico que lo Junta general exbLraordinaria yv imilveorisal te 

cpocios de la compañia,  —colcebrada el 20. de abrilodh: 19392, 

aulberizó poro umaoimidad a la señora Marío Clara Mariana 
Barrera Mesa de NHohlermann, ceder seus quinece milo nebeciontasr 
Lrointe y  onatro participaciones ey lao compañia .1) por 

Herauardo Haohldlermanr Parrera. 

Por dla cesión de participaciones aalorinadoa, ol ocopita) o ciucd.s? 
de La comportan queda inlefrado de la siguien Le mirta: 

SOCIO: CAPITAL. PARTICIPACIONES 

Hernardo Notilcemaa 3. 35 734.000,00 15.734 
Dor Princes Águtlrre 15734.000,00 150.724 
Denise KT irigencsioibl 157734 .000,00 15701 

Wirera Bueheli 115734.000,00 1701 
Alfredo León 157734.000,00 ova 
Peras Cabe inoR 157734.000.00 aro 

TOTAd SA DA 404,000 00 21.104 

Pruna ddr er ro casero er e rr del de loader da ori da o 

Gdoareticiade 1) de de hey ce Compriiias. 

A DAA 

       

  

Damn mato Der ads 

CGEJYITE GENERAL, 

  

Se o-



torgá ante miz y en Te de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, —Tirmada y sellada en Guito, a 

diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- 

   

  

EL / NOTARIO 

  

  A 
pe A a , - 

Yo. haga Lotrie Lerar % 

Apóará SUpEsvalz 

Leer. 

RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la escrítura 

matriz de Constitución de la Compañía SEDSE SERVICIO EDU 

CACIONAL SUIZO ECUATORIANO CIA. LTDA. , otorgada ante el - 

Notario Viagsimo Octavo Dr. Juan del Pozo Castríllón, con 

fecha 209 de Junio de 1.985, cuyo archivo se encuentra ac- 

tualmente a mí cargo, de la CESION DE PARTICIPACIONES SO 

CIALES que antecede.- 

Quito, a 22 de Mayo de 1.998. 
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